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Rad. 680013110004-1998-00791-00 REFACCION PARTICION - 
SUCESION 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 31 de agosto de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito allegado el 2/08/2022 11:23AM se allega contrato de transacción suscrito 
por los señores MARLON EMIL FANG ORDOÑEZ, LUDY GERIANNE FANG ORDOÑEZ, 
CLARA VIANEY ORDOÑEZ BECERRA y Dra. MARGARITA FLOREZ RINCON, 
coadyuvado por la Dra. AMPARO MOROS CARVAJAL, por medio del cual se actualiza 
el inventario de los bienes relictos de la herencia y sociedad patrimonial.  
 
Para los fines pertinentes, se dispone REQUERIR a los interesados y apoderadas 
para que procedan a indicar de común acuerdo los valores que le asignan a los 
bienes, de conformidad con el numeral 1º del artículo 501 del CGP.       
 
Según revisión de la cuenta de depósitos judiciales que tiene el proceso de la 
referencia en el Banco Agrario, se avizora la existencia del siguiente título:  

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

 

Proyectó: Erika A.  

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 098 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 1º DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria  
 
 


